
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP: EXP-UNC: 19570/2011

Córdoba,3J de mayo de 2011

VISTO:
- La nota presentada por la Sra. Secretaria Académica de esta Facultad,

Prof. Dra. Patricia Paglini, por la cual propone la designación de los Sres. Profesores
como JEFES DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS, por el período de tres años
previsto reglamentariamente;

CONSIDERANDO:

- Las necesidades de servicio;
- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fajas 4;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Designar al siguiente personal docente como JEFES DE LAS
UNIDADES HOSPITALARIAS, que en cada caso se especifica, por el período de tres
años previso reglamentariamente, a partir del 01-04-2011, como carga anexa a sus
funciones rentadas:

• MEDICINA INTERNA N° J, Hospital Nacional de Clínicas: Prof. Dr. Carlos
NOTA.

• MEDICINA INTERNA N° 2, Hospital San Roque: Prof. Dr. Juan Carlos
VERGOTTINI.

• MEDICINA INTERNA N° 4, Hospital Misericordia: Prof. Dr. Miguel
CONFORTI.

• CIRUGÍA- UHe. N° 1, Hospital Nacional de Clínicas: Prof. Dr. Ricardo
CHERCOLES.

• CIRUGÍA- UHe. N° 2, Hospital
SONZINI ASTUDILLO.

de Clínicas: Prof. Dr. Pablo
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• CIRUGÍA- UHC. N° 3, Hospital Córdoba: Prof. Dr. Pedro PEREZ
GIMENEZ.

• CIRUGÍA- UHC. N° 4, Hospital San Roque: Prof. Dr. Héctor
BAISTROCCHI.

• CIRUGÍA N° 5, Hospital Misericordia: Prof. Dr. José Pablo RUGGIERI.

• CIRUGÍA- UHC. N° 6, Hospital Tránsito Cáceres de Allende: Prof. Dr.
Rodolfo BIELOCHERCOVZKY.

Artículo 2°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICA A LOS LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑo DOS MIL ONCE.

Prof. Méd. Rogelio Dt1ni I
Sub-Secretario Técnic
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